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necesarios pot razón del idioma y cultura específica para la
provisión de plazas en dichas C'll'1untdades. '

Las pruebas específicas podrán realizarse antes o después del
curso selectivo de formación.

Estas pruebas no tendrán carácter eHminátorio para acceder
al Cuerpo en la.s condiciones q UIiI Se determinen en las respec-
tivas convocatorias. '

v. CALIFICAcro1'll DE LOS F,JERCICIOS

Cada miembro d"l Tribunal concederá en cada e1ercicio una
puntuación de ce.ro a dIez puntos. La puntuación se fiiará di~

vidiendo la suma total obtenida por el número de Jueces (se
excluirán las puntuaciones cuya diferencia sea de tres o más
puntos), Para ser aprobados en ce.da uno de los ejercicios eli
minatorios seré. necesario obtener una puntuación' mínima de
cinco puntos.

Valoración de méritoB,

La valoración de méritos se llevará a cabo por los Tribuna.
les en la forma y con arreglo al baremo que se fijará con de
talle en las convocatorias especificas.

Sin periulc!o de lo establecido en la base IV, B), los aspiran
tes a plazas vacantes en Cataluf'l.a, Pais Vasco, Gallcia y Comu
nidad Valenciana que, habiendo superado la totalidad de las
fases comunes del concurso~oposlciónque se establecen en estas
bases generalAs no sBan declarados aptos en las pruebas es
pecificas, deberAn Participar en los· cursos de Cormación y per
feccionamiento· qU9 al efecto puedan convocar los órganos co
rrespondientes de las mencionadas Comunidades, para los cua
les teridrán derecho preCerente de inscripción y superar dichas
pruebas en las condiciones que se determinen en la convocatoria
especifica.

VI. LUGAR DE PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES

Las convocatorias especfficas determinarán el lugar donde
habrán de presenta.rse las instancias. sin perjuicio de lo esta~

blecido en este aspecto en el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

VII. NOMBRAMIENTO Y COMPOSICION DE LOS TRIBUNALES

Decreto~ley 4/1983. de 4 de agosto (..BoleUn Oficia] del Estado.'
del 3U, procede convocar pruebas selectivas para su provisión
en régimen de concurso-oposición Ubre conforme a lo estable
cido en la Ley 14/1970, General de Educación, de 4 de agosto (.. Bo
letin Oficial del Estado. de 6 y 7); Ley 70/1978. de 26 de di
ciembre (.. Boletln Oficial del Estado de 10 de enero); Decreto
1411;'1968, de 27 de junio (..Boletin Oficial del Estado.. de 29),
que aprueba la Reglamentación General para ingreso en la Ad
minIstración Pública; Real Decreto 161/1977, de 21 de enero (..Bo
leUn Oficial del Estado. de 15 de febrero); Real Decreto 200/
)978, de 17 de febrero {eBoletín Oficial del Estado. del 21l; Real
Decreto 229/1981, de 5 de febrero (",Bolet1n Oficial del, Estado.
del 21). prorrogado- en su vigencia por el Real Decreto 35311984.
de 8 de febrero ("Boletin Oficial del Estado. del 24.), y Ley 21/
1981. de 6 de julio (eBoleUn Oficial del Estado. del 11).

En su virtud. el Ministerio de Educación y Ciencia. previa
conformidad con los órganos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas rou competencias asumidas en materia edu
cativa, en rel~ci6n oon las vacantes de dichas Comunidades y
previo inform-e de la ComisiÓn Superior de Personal, ha dis-
puesto~ .'

Convocar la provisión de 758 plazas en el Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato. 4.220 plazas en el Cuerpo
de Profesores Agregados de' Bachillerato, 2.373 plazas en el
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial y 1.384 plazas en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial. con arreglo a las siguientes
bases generales:

L BASES GL~ERALES DE LA CONVOCATORIA

En aplicación de estas bases generales. el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. asi como los órganos competentes de las Ca-.
munidades Autónomas con competencias asumidas en materia
'educativa, publicarán convocatorias .especificas para las plazas
situadas en sus respectivos ámbitos:, que contendrán las bases
particulares que, de acuerdo con la normativa vigente. habrán
de regir en las mismas para todo lo no previsto en estas bases
generales. Dichas convocatorias habrán de publicarse. adamAs
de en el respectivo "Diario Oficial., en el .BoleUn Oficial del

. Estado-.
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La distribución de las plazas convocadas es la siguiente:

n. DISTRIBUCION DE PLAZAS

JI1. CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN REUNIR
LOS ASPIRANTES

.

Formación
profesional

Bachillerato

Cate· Agre- Profe- Maes-
dré- gados sores tros de
ticos nume- Taller

rarios

Ministerio de Educación y C. ... 200 2.066 1.038 703
Catalui\a ... ... ... ... ... ... '" 160 855 570 3«
Pais Vasco ... ... ... ... ... ... ... ... 40 210 M 5<
Gallcfa ... ... ... ... ... ... ... 50 260 130 40
Andaluáa ... ... ... ... ... ... ... 120 570 272 128
Va.lencia ... 50 200 1011 40
Canarias ... ... ... ... ... ... ... 4. 179 160 75

3.1 Ser español.
3.2 Tener cumplidns dieciocho ai'ios.
3.3 Para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y Pr"lfesores

Agr€'g'ados de Bachillerato, estar en posesión o reunir las condi
ciones para que les pueda ser expedida alguna de las titulacio~

nas establecidas en los apartados 1 y 3. respectivamente, del ar-
tículo 112 de la Ley General de Educación.. '

3.4 Para ingreso en 108 Cuerpos de Formación Profesional,
estar en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser
exp(}(j.ida alguna de las titulaciones conteI)lpladas en el Rea.l De
creto 200/1978, de 17 de febrero J.-BoleUn Oficial del Estado.
del 2lJ.

3.5 No padecer enfermedad ni defecto ffsico o psiqulco in
compatible con el ejercicio de la. 'docencia.

3.6 No hallarse separado mediante expediente disciplinario·
del servicio de la Administración del Estado. institucional, autó-
noma. o local, nI hal1ar~u Inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

La distribución pOr asignaturas, asf como la distribución de
los porcentajes correspondientes a ca4a reserva del turno Ubre
se llevará a cabo en las convocatorias que en desarrollo de 'la
presente se realicen por los órganos competentes de las Comu
nidades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia.

Todas las plazas convocadas lo son en expectativa de Ingreso,
exceptuadas las correspondientes a.l Cuerpo de Catedráticos Nu~
meraríos de Bachillerato.

ORDEN d8 8 de marzo de 1984 por 14 Que se con·
'Voca con carácter general concurso-oposici6n libre
a loa Cuerpo. de Catedráticos y Profesare, Agre
gado, de Bachillerato, Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestrta Indus
trtal.

.Ilmo. Sr.: Para llevar a cabo la provisión de las vacantes
eXlstef.ltes y las prevIsibles en los Cuerpos de Catedráticos Nu
meranos '1 Profesores Agregados de B"lchillerato. Profesores Nu
merarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus~
trial. durante el curso escolar 1984/85, de acuerdo con el Real

VIII. EXPEDIENTE DEL CONCURSO-OPOSICION

Los expedientes del concurso-oposición serán aprobados por
el Ministerio de Educación y C\sncla y los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas: en 10 qUe hace referencia a las
pl~zas situadas en las mismas. '

El expediente final de la oposición en el que se inserte la
lista general '1 única de aprobados será acordado por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. . '

Era la formación de esta lista g'eneral solamente se tendrán
en cuenta las, calificaciones obtenidas en las pruebas comunes.
AsImismo se delará constancia de los ProCesares que no hayan
superado la prueba especifica.

Las convocatorias espec1flcas determinarán el nombramiento
y composición de los Tribunales calificadores de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 11 del 'Decreto 37&/1974. de "f de febrero,
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 503.11983, de 9
de marzo.

.oc. RECURSOS

. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrá,"
ser ímpugnados por los interesados en el plazo y forma esta
blecida por la Ley de Procedimiento Admlnls~rativo.

X. NORMA FINAL

La pres',lote orden entrará. en vigor el mismo dJa de su In-
serción en el .. Boletín Oficial del Estado".

10 digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dfos guarde a V. 1.
Madrid, B de marzo de 1984.-P._ D. (Orden de 27 de marzo

de.1982), el Director general de personal y Servicios, Julio Seage
Maritl.o.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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3.7 Comprometerse a cumplir como requisito previo a la toma
de posesión el Juramento o prom6B8 previsto en el ReaJ. Decre
to 707/1979, de 5 de abril (-Boleun Oficial del Estado. del 8).

3.8 - Para los Cuerpos de CatedrAticos Numerarios y Profeso
res Agregados de Bachillerato, estar en posesión del certificado
de aptitud pedagógica para Bachillerato expedido por un Insti
tuto de Cienc:ias da la Educación, o bien haber ejercido docen
.cia durante un curso académico o estarla ejerciendo en el pre
sente curso como Profesor en plenitud de funciones en el nivel
de Bachillerato en alguno da los siguientes Centros:

al Institutos Nacionales de Bachillerato, Institutos Naciona
les de Enseñan7..a Media e Institutos de Bachillerato, incluidas
sus Secciones Delega.das. - .

b) Institutos Técnicos de EnseñAnza Media.
el Centros Oficiales de patronato.
dl Secciones Filiales.
el Colegios Libres Adoptados.
f) Centros de Enseñanzas IntegradRS.
g) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele.

mental o Superior.
hJ Centros Especializados de Cursos Preuniversitarios y Cen

tros Homologados. habilitados o libres, de Bacl:illerato.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados univer
sitario'S que hubiesen finalizado los estudios de la especialidad
de .Pedagogíaa o Ciencias de la Educación.

3.9 Para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, Memoria con
forme determine la correspondiente convocatoria específica.

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el pla
zo y forma que se establezca en las convocatorias especificas y
su cumplimiento se entenderá referido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, exceptuando los requi
sitos de los apartados 3.8 y 3.9 que se entenderán referidos al
acto de presentación de opositores ante el Tribunal.

IV. RESERVAS ,DEL TURNO LIBRE

al Reserva ·establecida en la .disPosición' transitoria del Real
Decreto-ley 4; 1983, de " de agosto~

Podrán participar por esta reserva los Pr.ofesores interinos
o contratados que, reuniendo las condiciones generales en el
momento de la publicación de las convocatorias especificas, ten·
gan contrato en vigor o nombramiento como Profesores interi
nos del Cuerpo al que con-curran, expedidos por ~l órgano con
vacante, siempre que hayan prestado servicios en Centros pú
blicos en el curso 82~B3 también en calidad de Profesores con
tratados o interinos del mismo Cuerpo.

Excepcionalmente, los Profesores interinos o contratados, asi~

milados a los Cuerpos A48EC. A33EC y A35EC que, reuniendo
las condiciones generales que se establecen en la presente con
vocatoria, prestaron servicios el curso pasado en Centros públi
cos de Bachillerato o de Formación ProCesional y este curso, por
necesidades del servicio, los presten en cualquiera de los niveles
educativos 'de Enseñanzas Medias,' podrAn optar por concurrir
a la reserva esPecial de Bachillerato o a la Formación ProCeaia,
nal, siempre que lo hagan exclusivamente a uno de los Cuerpos
en los que nayan prestado dichos servicios en el curso 1982·83
o 1983-84. . '

Las pl..azas convocadas por esta n1Sf!rva no serán acumulabl~s
al resto ae las plazas que se convoquen. .

b} Reserva establecida en la Ley 7011978, de 26 de diciembre.
Podrán concurrir por esta reserva los opositores que en tI

momento de la publicación de la correspondiente convocatoria
especifica reúnan las condiciones generales y tenga.n contrato
en vigor o nombramiento como Profesor interino del Cuerpo
al que concurran expedido por el órgano convocan te.

c) Reserva establecida en el articulo 3.0 del Real Decreto
ley 4.'1983, de 4 de agosto (.Boletín.Oficial del Estado:> del 311.

PodrAn concurrir por esta reserva a los Cuerpos de Pr'lfesores
Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestrfa Industrial ios funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores de EGB, o del extinguido de Magisterio Nacional
de Enseñanza Primaria que, teniendo diez anos de doo.;encl'\ como
funcionarios de carrera de dicho Cuerpo, pos~an la titulación
en caso requerjda para el ingreso en aquellos Cuerpos.

V. COMUNIDADES AUTONOMAS

Aquellas Comunidades cuya lengua tenga la condición de
oficial podrán incluir en las convocatorias especificas para las
plazas situadas en ellas pruebas para acreditar el conccímiento
de dicha iengua. Estas pruebas no serán elimlnat,)"';a.s para el
acceso a los Cuerpos. en las condiciones que detlE"rmjnen las
co~respondientesconv~catorias.

VI. SISTEMA SELECTIVO

Constará de las fases de concurso, oposición y prá..:ticas.
Fase de concurso. No será en nIngún caso eliminnt.oria y en

él se valorarán los méritos que concurran en los aspirantes, de
acuerdo con el baremo que se adjunta a la pre.:sAnte Orden mi
nisterial.

Fase de oposición. Se valorarán en esta fase los conocimientos de los aspirantes y constarA:

1. Para ingreso en el Cuerpo de Cátedr,ítico~ de Bachillera
to, necesariamente por este orden, de un ejercicio prActico, un
ejercicio escrito y un ejercicio oral.

2. Para ingreso en los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas de Maostría
Industrial, de un ejercicio escrito y un ejercicio oral.

3. Para ingreso en el Cuerpo de Maestros da Taller de Es
cuelas de Maestrla Industrial, de UD eiel'ciClo escrito y de un
eif'rcicio práCtico.

Calificación de la fase de concurso y oposición.-La califica·
ción en la fase de concurso se realizará asignando a cada aspi
rante los puntos que entre oero y 10 le correspondan. En la
fase de oposición cada uno de los ejercicios se valorará de cero
a 10 puntos, siendo neoosario unnúnimo de cinco puntos para
superar cada ejercicio.

Fase ~de prácticas.-Las prácticas tendrán por objeto la valo
ración de las aptitudes didá~ticas de los aspirantes que hayan
aprobado la fase de oposición.

VII. CUESTIONARIOS

Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas serán
los actualmente vigentes.

VIII. LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Las convocatorias especificas determinarán el lugar donde
habrAn de presentarse las instancias, sin perjuicio de lo esta
blecido en este aspecto en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

IX. NOMBRAMIENTO Y COMJ?OSICION DE LOS TRIBUNALES
CALIFICADORES

Las oonvocatorlas espe<:ff1~ determinarán' el nombramiento
y composición de los Tribunales calificadores, de acuerdo con
la normativa actualmente vigente para los respectivos ámbitos
de las mismas.

X. LISTA DE APROBADOS

Cada Organo convocante elaborarA una lista única por astg.
natura de aprobados, formada por los opositores Ubres y los
de las reservas de la Ley 70/1978 y articulo 3.0 del Real Decreto·
ley 411983, ordenados según los coeficientes obtenidos por los
opositores en su Tribunal en la fase de concurso-oposición.

De la misma forma, se elaborará otra lista única por asig
natura con los opositores que concurran por la reserva esta
blecida en la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983.

En ningún caso el número de opositores aprobados por caea.
Tribunal podrá exceder del número de plazas que le haya
correspondido proveer.

XI. EXPEDIENTE DE LA OPOSICION

Los expedientes de los concursos.oposÍciones a los que se
refiere la presente convocatoria general serán aprobados por
los respectivos Organos ·convocantes.

El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará.
la lista de accedidos a los diferentes Cuerpos, teniendo en
cuenta el coeficiente obtenido por los opositores dentro de su
Tribunai en la fase de concurso-oposición.

XII. INCOMPATIBILIDADES

1. Cuando se trate del mismo Cuerpo, los opositores que
concursen en una de las convocatorias específicas no podrán
participar en las restantes. .

2. La presentación por una de ias reservas establecidas en
la presente convocatoria es incompatible con la concurrencia
a las res~tes reservas.

3. Aquellos opositores que, acogiéndose a cualquiera de las
reservas superen las fases de concurso y oposición, y en su
caso la 'de práCticas, no podrán volver a hacer uso de dichas
reservas.

4. Los opositores que superen el concurso·oposición en dos
o más asignaturas deberán optar por una de ellas, En caso d9
no manifestar esta opción, serán nombrados en una sola de
ias asignaturas.

XIII. RECURSO GENERAL CONTRA EL CONCURSO-OPüSICION

La convocatoria y sus bases y -cuantos actos administratiVos
se deriven de ésta y de ·la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados, ante el Organo convocan·
te, en el plazo y forma' establecidos por la Ley de Procedimien·
to Administrativo.

XIV. ENTRADA EN VIGOR

La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su pu
blicación en el _Boletín OHcial del Estado-.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 8 de marzo de 19M.-P, D. {Orden de 27 de marzo

de 1982J, 'el Director general de Personal y Servicios, Juho
Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios,
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ADMINISTRACION LOCAL

6 de abril de 1984. a las diez horas. Sorteo de los miembros-:
titulares de las Comisiones para las pruebas de Profesores titu
lares de Universidad.

e de abril de 1984, a las trece horas. Sorteo de los miembros
titulares de las Comisiones para las pruebas de Profesores titu
lares de Escuelas Universitarias.

9 de mayo de 1984. a las diez horas. Sorteo de los miembros
suplentes de las Comisiones para las pruebas de Profesores ti
tulares de Universidad.

9 de mayo de 1984, a las trece horas. Sorteo de los miembros
suplentes de las Comisiones para las pruebas de ProCesores ti
tulares de Escuelas Universitarias.

fecha que a continuación se- indica, a las diez horas. para 1a
celebración del sorteo de Vocales que han de formar parte del
Tribunal que ha de Juzgar la misma. que tendrá lugar en el
Servicio de Catedré.ticos y Profesores agregados de Unlverstdfl.d
de la Dirección G.meral de Enseftanza Universitaria lealle Se
rrano, 150. '..• planta) el dia 26 de marzo de 1904.

Lo digo a V. S. para su conocimiénto y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-EI Director general de Enseñanza

Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa,

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
. Técnicas Superiores.

RESOLUCION de 2d de febrero de 1984, de la Cor
poración Metropolitana de Barcelona, referente a la
convocatoria para proveer plazas de titulados su
periores universitarios.

RESOLUC10N de 9 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la
que se fijonJas fecliaA de lo, sorteos para la desig
nación ..le los miembros de las Comisiones que han
de juzgar las pruebas de idoneidad.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición trans1·
torta novena de la Ley Orgé.nica 11/1983. de 25 de agosto. han
sIpo convocadas pruebas de idoneidad para acceder a las cate
garlas de Profesor titular de Universidad y de Prolesor titular
de Escuela Universitaria por Orden ministerial de 7 de febrero
de 1984 («Boletin Oficial del Estado. de los días 16 y 17 si
guientes).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de dicha
Orden,· ,

Esta DirecciÓn General ha resuelto señalar la celebración de
los sorteos para la deSignación de los miembros de las Comisio
nes que han - de juzgar las mencionadas pruebas. que tendrtm
lugar en la Subdirección General d8" Ordenación y Automación
<Centro de Proceso de Datos); calle de Vitruvio. números 2 y <l,
de Madrid, en las siguientes fechas:
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En CUT plimiento de la sentencia número 460 de la Sala Se
gunda de lo Contencioso-klministrativo de la Audiencia Terrt·
torial d~ Barcelona v del acuerdo de la Comisión Permanente
de la Corporación Metropolitana de Barcelona de 16 de febrero
de 19M, se hace pública la admisión de don Francisco Javier
Galiana Dfaz a las pruebas selectivas testringidas para proveer
plazas de titulado superior universitario de esta Corporación
Metropolitana, de acuerdo con la convocatoria publicada, al
amparo del Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, en el «Boletín
Oficial~ de la provincia número 313, de 31 de diciembre 1e 1977.
y en el cBoleUn Oficial del Estado.. número 25, de 30. de enero
de 1978.

Barcelona, 28 de febrero de 1984.-EI Secretario general,
Francisco Lllset Borrell.-3.568-E.

Las listas de los Profesores que participarán en d,ichos sorteos
serán expuestas. a partir del día 21 de marzo dé 1984. en el ~a:ón
de actos, planta bala. de la Sec~tarla de Estado de Universi
dades e Investigación <calle de Serrano, número 150, de Madrid).

Los interesados podrén tOl"mular reclamaciones contra las re
ferldas listas ante la Secretaría de Estado de Universidades e
In-vestigación. en el plazo de seis días naturales, contJdos a par
tir del 21 de marzo de 1984, fecha de publicación de las listas
citadas

1.0 que comunico á VV. SS. a los efectos o~ortunos

Madrid, 9 de marzo de 1984-EI Director general, Emilio
lamo de Espinosa.

Sres. Sllhdiredores generales de Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores 'Y de Escuelas Universitari.as.
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lo Servicios docentes prestados:

R,ESOC.UCION de. 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción Genera~. de Ensetianza Universitaria. por la
que se anuncta la fecha en que se celebrará: el sor
teo de Vocales para la design.adón del Trib·lulat de
Oposlt;io~ a la cátedra del grupo XXTlJ, ..Sisl,.¡mas
telegráf¡r;os y de transmisión de datos». de ;.0 ~s
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomu.
mcación de Barcelona.

Con~ocada a. oposición la cátedra del grupo XXIII, «Sistpmas
tP.l~grftfICOS ~ de tra";smisl6n de datos-, correspondlonte a ~a
Escuela TOCOlC3. SuperIor de Ingenieros de Telecomunicación da
la Universidad Politécnica de Barcelona

Esta Dirección General, de acuerdo' con lo dispuesto en el
Real Decreto 84/1978. de 13 de enero, ha dispuesto señalar la

a.l Por publicaciones de carácter científico y téc
nico o pedagógico relacionadas con la asignatu
ra. Qbjeto de concurso-oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con
la organización escolar.

Se podrá asignar por estos conceptos un máximo de
cuatro puntos.

Una misma publicación no podrá puntuarse por más
de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos:

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse
mas de tres puntos.

A los efectos de estos tres apartados. se considenu'Á
como curso completo seIs meses.

No podrán acumularse las puntuaciones cuando los
servicios se hayan prestado simultáneamente en más de
un Centro.

A los efectos de los apartados 1.1 y 1.3 5610 se tendrán
en cuenta los servicios prestados en alguna de las asig
naturas objeto de este concurso-oposición.

2. Mérito, docente.:

ANEXO

3.1 Por grajo de licenciatura con calificación de'
sobresaliente '" ... ... ••• ... ...... '" '" ... 0,50

3.2 Por premio extraordinario en la titulación ale-
gada para ingreso en el Cuerpo '.' ..• •..... '" 0,50

3.3 Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero. Ar
quitecto, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico
di~tlnto del alegado para ingreso en el Cuerpo: 0,50

3.4 Por cada titulo universitario superior distinto del
requerido para ingreso en el Cuerpo, expedido
por la misma Facultad y en distintas Secciones
o Ramas ., '" '" .•. 0,30

3.5 Por cada titulo universitario suPerior distinto
d~1 requerido para ingreso en el Cuerpo, expe
dido por la misma Facultad y en distintas Sub-
Secciones o especialidades '" 0,20

3.6 Por cada Grado de Doctor en la Titulación aie-
gada para ingreso en el Cuerpo " ..• 0,50

3.7 Por premio extraordinario en el Doctorado de
la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo. 0,50

3.8 Por cada premio extraordinario en otros Docto
rados o titulas de Licenciado. Ingeniero o Ar-
quitecto " '" 0,20

~or estos apartados, en ningún caso podrán obtenerse
mas de tres puntos. Cuando se trate de títulos s610 se
r~n considerados válidos los expedidos por Centros ofi
Ciales españoles. En ningún caso Se tendrán en cuenta
las titulaciones de Licenciado en Teología.

1.1 Por cada afio completo de servICIOS prestados
como funcionario, Lnterino o contratado, de En~
setl.anzllS Medias con nombra1"liento expedido· por
el Ministerio de Educación y elenda o las res
pectivas Comunidades Autónomas o., o•• '" oo. O" 0.50

1.2 Por cada aflo completo de servicios prestados
como funcionario de carrera del Cuerpo de Pro~

tesores de Educación Gilneral Bastea o •• o •• o.' O" 0.25
1.3 Por cada aíio. completo de servicios prestados en

Centros homologados, habilitados o libres de En-
señanzas Medias ... o" o.. ... ... oo. o., o.. o.. .... O" 0,25-

p~to,


